
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE INGRID LILIANA DUQUE ROMERO 
DDO. JOSE ALEXANDER MOJANA VELASCO 
760013110004-2011-00545-00 
 
SECRETARÍA: A Despacho del juez, con solicitud por parte de la defensora Maricel 
Perdomo Chamorro. Sírvase proveer.  
 
Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 451 
Santiago de Cali, cinco (5) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Atendiendo el informe de secretaría, se le informa a la memorialista que la solicitud 
envío del expediente de forma virtual no es factible, toda vez que el proceso se 
presentó de forma física en el 2011, no fue adscrito al proceso de digitalización por 
encontrarse archivado y reposan en el juzgado los documentos auténticos y los 
anexos , el Juzgado, 
 
DISPONE: 
  
1.- PONER A DISPOSICIÓN de la interesada del expediente, toda vez que reposan 
en el juzgado de forma física los documentos auténticos y los anexos aportados, 
podrá acercarse al despacho en los horarios de atención al público. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  

    

    



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2015-00282-00 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A Despacho del Sr. Juez, las presentes diligencias para su conocimiento.   Sírvase 
proveer. 
Cali, marzo 5 del 2024 
 
 Auto No. 347 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, marzo cinco (5) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2015-00282-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE DORIS MAFLA RAMIREZ 

CAUSANTE CARLOS ARTURO BEJARANO VALVERDE 

 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, el juzgado 
 
          R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  AGREGAR a los autos para que obre y conste, el escrito presentado 
por la señora apoderada judicial del demandado, contentivo de las historias médicas 
de las citas de seguimiento médico realizadas al señor CARLOS ARTURO 
BEJARANO VALVERDE.  
 
SEGUNDO:   AGREGAR a los autos para que obre y conste, el escrito presentado 
por la señora apoderada judicial de la parte actora, en el que indica al despacho, 
que no se evidencia en el proceso, calificación de minusvalía por parte de la Junta 
Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca, como tampoco 
Certificación de profesional Neurólogo, en el cual se certifique la imposibilidad en 
virtud de la discapacidad del demandado CARLOS ARTURO BEJARANO 
VALVERDE, por lo cual solicita al despacho se ordene el interrogatorio del 
demandado. 
 
TERCERO:   Por lo anterior y revisadas las historias medicas aportadas por la parte 
demandada y ya que de las mismas no se deduce, la imposibilidad del señor 
CARLOS ARTURO BEJARANO VALVERDE para rendir declaración, ni que el día 
de la audiencia se encontrase en cita médica, como tampoco se ha aportado 
certificación del profesional idóneo, que indique que el demandado se encuentra 
imposibilitado para rendir declaración, y toda vez que dentro del presente proceso 
se han señalado varias fechas para recibir la tan mencionada declaración, el 
juzgado procede a dar aplicación a lo dispuesto en el articulo 372 núm. 4 del C.Gral 
del Proceso, el cual en su parte pertinente dice:  “la del demandado hará presumir 
ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda.”. 
 
CUARTO:   SEÑALASE el día 24 de julio del 2024 a las 9:00 a.m., para llevar a 
cabo la continuación de la audiencia (alegatos de conclusión y proferir fallo) que 
corresponde a este tipo de procesos.     
 
 
 NOTIFIQUESE, 
 
El Juez,  
 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE SANDRA ACUÑA BENITEZ 
DDO. CARLOS EDUARDO CAICEDO BAUTISTA 
760013110004-2015-01074-00 
 
SECRETARÍA. - A despacho del juez, informándole que la parte actora solicita 
perito evaluador.  
 
Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024. 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 452 
Santiago de Cali, cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro. (2024) 
 
 
Atendiendo el informe de secretaría, se procede a desinar como PERITO 
EVALUADOR a CHAR ROMERO ROBERTO ANGEL para que avalúe el inmueble 
objeto del proceso, el juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- DESIGNAR como PERITO EVALUADOR al auxiliar de justicia CHAR ROMERO 
ROBERTO ANGEL, quien puede ser notificado al correo electrónico al abogado 
rchar27@hotmail.com y en el número de teléfono 321 544 8448, para llevar a cabo 
la diligencia aquí requerida. 
 
2.- CÍTAR por Secretaría al auxiliar de justicia aquí designado, para lo que deberá 
manifestar si acepta o no el encargo encomendado. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  

    

    



EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DTE. JULIANNY DELGADO PASOS 
DDO. BRIAN ALDEMAR DELGADO BOLIVAR 
760013110004-2022-00236-00 
 
SECRETARÍA. - A Despacho del Sr. Juez, con requerimiento por parte del juzgado 
4 civil municipal de Palmira. Sírvase proveer   
 
Santiago de Cali, 5 de marzo de 2024 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 453 
Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Atendiendo el informe de secretaría que antecede, evidenciado escrito presentado 
por el juzgado 4 civil municipal de Palmira, el Juzgado, 
 
ORDENA: 
 
1.- REQUERIR a la parte actora para que en el menor tiempo posible aporte los 
linderos del inmueble o en su defecto la escritura Pública Escritura Nro. 1594 donde 
se encuentran estipulados, toda vez que es indispensable para realizar el despacho 
comisorio 001 remitido al juzgado 4 civil municipal de Palmira. 
 
2. PONER EN CONOCIMIENTO de los interesados la solicitud aportada por el 
juzgado cuarto civil municipal de Palmira para la que estimen conveniente. 
  
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. -  
 A despacho del señor Juez informando que el término para contestar la demanda se 
encuentra vencido Sírvase proveer.  
 
         Auto No.345 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Cali, marzo cinco (5) del año dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

RADICACION 76001-3110-004-2022-00468-00 

PROCESO PPP 

DEMANDANTE MATILDE MORENO OLAVE 

DEMANDADO FABER ENRIQUE ORTIZ ASPRILLA 

 
Evidenciada la constancia de secretaría, y verificado en el expediente que se ha 
integrado, integrado en debida forma el contradictorio, corresponde convocar a las 
partes y apoderados a Audiencia de Conciliación, Saneamiento, Fijación del Litigio, 
Instrucción y Juzgamiento, de conformidad con lo dispuesto en el art. 372 y 
concordante del Código General del Proceso- 
  
Sobre las pruebas, se decidirán en la audiencia tal y como lo dispone el art.373 del C. 
Gral. del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO:  AGREGAR a los autos para que obre y conste, las declaraciones de los 
parientes del menor TAOM. 
  
SEGUNDO: CONVOCAR a Audiencia de conformidad con el artículo 392 del Código 
General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en los arts. 372 y 373 del 
Código General del Proceso, para el día 16 DE JULIO DEL 2024 a las 9:00 a.m. 
 
TERCERO: CITAR a interrogatorio a las PARTES que hará el Juez y los apoderados 
en la fecha indicada precedentemente, para lo cual se les notificará por ESTADO, 
audiencia en la cual se fijara el objeto de litigio y se decretaran las pruebas solicitadas.  
 
CUARTO:  ADVERTIR a las partes que la inasistencia injustificada, dará lugar a las 
sanciones procesales y pecuniarias indicadas en el artículo 372-4 del Código General 
del Proceso. 
 
QUINTO:     PROTOCOLO:  Las partes deberán suministrar la siguiente información 
con una antelación mínima de diez (10) días a la fecha de la audiencia previamente 
fijada: 
 
a).  El correo electrónico de todas las partes procesales. 
b).  Confirmar su asistencia. 
c).   Remitir copia de los documentos de identidad de las partes y sus apoderados 
judiciales 
 
SEPTIMO:   NOTIFÍQUESE esta decisión y citaciones por estado , adviértaseles que 
deben concurrir con los testigos y documentos que pretendan hacer valer, que la 
asistencia es obligatoria, y que la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las 
sanciones pecuniarias y procesales de ley y, en su caso, a considerar su conducta 
“como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito” 
(Arts. 143 a 147 del Código del Menor en concordancia con los artículos 101, 210 y 
225 del Código de Procedimiento Civil); por lo tanto, que no habrá lugar al 
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señalamiento de nuevas fechas para practicar pruebas que no se hubiesen podido 
evacuar por culpa de las partes o sus apoderados. Transcríbase.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
EL JUEZ, 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 

     

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  
    

    



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 
Radicación No. 76001-31-10-004-2023-00065-00 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 
A Despacho del Sr. Juez, las presentes diligencias para su conocimiento.   Sírvase 
proveer. 
Cali, marzo 5 del 2024 
 
 Auto No. 346 

 JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 Cali, marzo cinco (5) ) del año dos mil veinticuatro (2024). 
 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00065-00 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE FRANCI LICETH BENAVIDES SAMBONI Y 
OTROS 

CAUSANTE JUVENAL BENAVIDES Y OTRA 

 
Teniendo en cuenta los escritos que anteceden, el juzgado 
 
         R E S U E L V E: 
 
AGREGAR a los autos para que obre y conste, el oficio que antecede procedente 
del JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, por medio del cual devuelven el 
despacho comisorio, debidamente auxiliado. 
 
             NOTIFIQUESE, 
 
El Juez,  
 

 
 ANDRES EVELIO MORA CALVACHE  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  
    

    



María Isabel Alegría Caicedo  

Rad. 2023-179-00 

 

SECRETARIA. 
A Despacho del Sr. Juez. Informando que por diligencia realizada el 04 de marzo de 2024 se 
ordenó reagendar nueva fecha para continuar la diligencia de que tratan los artículos 372 y 
373 en concordancia con el artículo 392 del Código General del Proceso por auto que se 
notificara en estados. Sírvase proveer. 
Cali, 05 de marzo de 2024 

 

Auto No. 454 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

Proceso: Fijación Cuota Alimentaria  
Radicación: 760013110004202300017900 
Demandante: Fernando Mauricio Paz Grijalba con  
 Relación a las  Menores ASPA y MCPA 
Demandados: María Alegría Caicedo  

 

En atención al escrito que antecede y siendo necesario reagendar 
fecha para la audiencia; el Juzgado Cuarto de Familia 

 

D I S P O N E: 
 

Primero.- Ordénese fijar nueva para el día 08 del mes de abril a la 
hora de las 02:30 p.m, del año en curso, con el fin de llevar a cabo la continuación de la 
audiencia de que tratan los artículos 372, 373 en concordancia con el artículo 392 del código 
General del Proceso.- 

 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

 
 
 
 
 
 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, febrero ‘6 de 2024 
La secretaria. –  

Francia Inés Londoño Ricardo 



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
DTE JENNIFER KATHERINE VIVAS BANDERAS 
DDO HERBET PADILLA MUÑOZ 
Rad: 760013110004-2023-00198-00 
 
SECRETARÍA Despacho del juez, las presentes diligencias para su conocimiento 
informándole que envían poder Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 5 de marzo del 2024 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 456 
Santiago de Cali, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo el informe de secretaría, la abogada ANA INÉS LÓPEZ RAMÍREZ 
aporta poder por escrito, el juzgado.  
 
 
                 R E S U E L V E: 
 
1. RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada ANA INÉS LÓPEZ 
RAMÍREZ identificada con C.C. 1.113.669.674, Portador de la T.P. N° 275.591 del 
C.S.J. en representación del señor HEBERT PADILLA MUÑOZ en los términos y 
para los fines del poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
El Juez,  

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 

    

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  
    

    



Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad 

Radicación 76001-3110-004-2023-00376-00 

Constancia Secretarial 
Cali, marzo 5 del 2024 
 
A despacho del señor Juez, las presentes diligencias para su conocimiento, 
informándole que el término para contestar la demanda se encuentra vencido, 
siendo contestada la demanda oportunamente, se propusieron como excepciones 
las denominadas: PRESCRIPCION DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL;  BIENES PROPIOS Y DEMAS OBTENIDOS POR 
HERENCIA Y POR DONACION; FALTA DE LEGITIMACION;  INEXISTENCIA DEL 
DERECHO;  ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA e INNOMINADA, traslado que fue 
descorrido en término. 
 

AUTO N°344 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali,  marzo cinco (5) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

RADICACION 76001-3110-004-2023-00376-00 

PROCESO UMH 

DEMANDANTE MARIA ELENA SANCHEZ ARCE 

DEMANDADO FRANCISCO CASTRO FRANCO.  

  
 
PRIMERO:    Evidenciada la constancia de Secretaría, verificado en el expediente 
que se ha integrado en debida forma el contradictorio, corresponde convocar a las 
partes y apoderados a Audiencia de Conciliación, Saneamiento, Fijación del Litigio 
e Instrucción, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107, 191, 198, 208, 372 
y concordantes del Código General del Proceso.  
  
Sobre las pruebas, se decidirán en la audiencia tal y como lo dispone el 373 del C. 
Gral. del P. 
 
CONVOCAR a Audiencia de Conciliación, Saneamiento, Fijación del Litigio, 
Instrucción y Juzgamiento, para el día 11 de Julio del 2024 a las 9:00 a.m. 
 
SEGUNDO:   CITAR a interrogatorio a las PARTES que hará el Juez y los 
apoderados en la fecha indicada precedentemente, para lo cual se les notificará por 
estado, audiencia en la cual deberán presentar las pruebas documentales que 
pretendan hacer valer. 
 
TERCERO:    Sobre las pruebas, se decidirán en la audiencia tal y como lo dispone 
el art. 373 del C. Gral. del Proceso. 
 
CUARTO:     Notifíquese esta decisión y citaciones por estado, adviértaseles que   
la asistencia es obligatoria, y la inasistencia injustificada dará lugar a imponer las 
sanciones pecuniarias y procesales de ley (art. 372 del C. Gral. del Proceso.); por 
lo tanto, no habrá lugar al señalamiento de nuevas fechas para practicar pruebas 
que no se hubiesen podido evacuar por culpa de las partes o sus apoderados.  
 
QUINTO: PROTOCOLO: Las partes deberán de suministrar la siguiente 
información con una antelación mínima de diez (10) días a la fecha de la audiencia 
previamente fijada. 
 
a). Los canales digitales de todos los sujetos procesales, correo electrónico y 
números de teléfono celular. 
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b).   Confirmar su asistencia. 
 
c). Remitir copia de los documentos de identidad de las partes y sus apoderados 
judiciales. 
 
d).   Excepcionalmente si alguna de las partes y/o apoderados judiciales, carecen 
de medios digitales, deberá de informarlo dentro del término antes referido, con el 
propósito de definir alternativas de concurrencia a la audiencia. 

 
N O T I F I Q U E S E, 
 

El Juez, 

   
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que antecede 
(art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  

    

    



Julieth Fernanda Montes López                                                                                                                                                                
Rad. 2023-00443-00 
 

SECRETARIA.  
A Despacho del Sr. Juez. Informando que el curadora ad-litem del titular del acto jurídico 
señora Julieth Fernanda Montes López allega correo en el que indica que acepta el cargo 
para el cual fue designada.- Sírvase proveer. 
Cali, 05 de marzo de 2024 
 
   Auto No. 455 
   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI                                                                                                                                                      
   Cali, cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
Proceso:  Adjudicación Judicial de Apoyos  
Radicación:  76001311000420230044300 
Demandante:  Ayda López Jojoa    
Beneficiario:  Julieth Fernanda Montes López  
 
   Evidenciado el escrito que antecede, el Juzgado Cuarto de Familia de 
Oralidad  
 
   D I S P O N E:  
 
   Primero.- Téngase por notificada en el cargo de Curador Ad-Litem de 
la titular del acto jurídico JULIETH FERNANDA MONTES LOPEZ a la abogada BERENICE 
CUARTAS SANCHEZ, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia. 
 
   Segundo.- Ordénese remitir por parte de la parte demandante copia 
del expediente vía correo electrónico a la curadora ad-litem al correo 
berenicecuartass1@hotmail.com, a quien se le indica que el término para contestar 
empezara a correr, una vez se haga la respectiva remisión del mismo. 
   
 
NOTIFIQUESE. 
 
El Juez, 

 
ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 
En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art. 295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali febrero 06 de 2024 
La secretaria  
  Francia Inés Londoño Ricardo  

    

    

mailto:berenicecuartass1@hotmail.com


AMPARO DE POBREZA 
DTE. ROSA CUERO 
760013110004-2024-00078-00 
 

SECRETARIA: A despacho de la señora juez con la presente solicitud de amparo de 

pobreza para interponer proceso de PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 5 febrero del 2024 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No 457 

Santiago de Cali, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro 2024. 

 

Al revisar la solicitud de AMPARO DE POBREZA se advierte por la información que se 

suministra, que el proceso que pretende iniciar el peticionario no corresponde a asunto 

de competencia de la especialidad de familia, por lo que el trámite de esta solicitud no 

es procedente, se le indica al memorialista que deberá dirigirlo a los juzgados civiles. Por 

lo tanto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

1.- RECHAZAR la solicitud de AMPARO DE POBREZA presentada por ROSA CUERO 

por no ser de nuestra competencia. 

2.- REMÍTASE a reparto para ser adjudicado a los juzgados civiles municipales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ 

 

ANDRES EVELIO MORA CALVACHE 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
 

En estado No. 38 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del c.g.p.). 

Santiago de Cali febrero 06 de 2024 

El secretario.- 

Francia Inés Londoño Ricardo 

    


